
RESOLUCIÓN DEL 
SR. RECTOR MAGFCO. 

0265/18 
Elche, 01/02/2018 

RESOLUCIÓN de la Universidad Miguel Hernández de Elche, por la que se publícan las 
listas definitivas de admitidos y excluidos y la composición de la Comisión de Valoración 
que valorará el concurso, para la asignación de funciones correspondientes al puesto de 
administrativo de administración general, ref. 0087 /18 

De acuerdo con la Resolución publicada en fecha 12 de enero de 2018, por la que se 
convocaba concurso, para la asignación de funciones correspondientes al puesto de 
administrativo de administración general, ref. 0087 /18. 

Habiendo finalizado el plazo de presentación de solicitudes de participación a la 
mencionada convocatoria. 

En uso de las potestades y funciones conferidas por los Estatutos de la Universidad 
Miguel Hernández de Elche, aprobados por el Decreto 208/2004, de 8 de octubre, del 
Consell de la Generalitat Valenciana, modificados por el Decreto 105/2012, de 29 de 
junio, del Consell; 

RESUELVO 

PRIMERO: Publicar, en los Tablones de Anuncios Oficiales de la Universidad (Registro 
general), la lísta definitiva de admitidos y excluidos que figuran en el Anexo I y II de esta 
Resolución. 

SEGUNDO: Nombrar, como miembros de la comisión de Valoración del concurso, para la 
asignación de funciones correspondientes al puesto de administrativo de administración 
general, ref. 0087 /18, convocadas por Resolución publicada en fecha 12 de enero de 
2018, a los que constan en el Anexo III. 

TERCERO: Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, puede interponerse 
recurso contencioso- administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo número 
1 de Elche, de conformidad con lo dispuesto, en los artículos 114 de la Ley 39/2015, de 1 
de Octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Públicas. 

No obstante, las personas interesadas podrán interponer un recurso potestativo de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su 
publicación; en este caso no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo 
mencionado en el párrafo anterior hasta qye no recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso potestativo de reposición, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Admistrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
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